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ACUERDOS 82.22 

Noviembre 11, 2022. 

 

 

ACUERDO 1/82.22 

Se apruebo el orden del día como sigue: 

 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión que 

conocerá y dictaminará sobre las Faltas cometidas por los alumnos de la División.  Sin 

documentos. 

 

 

ACUERDO 2/82.22 

Se aprobó el dictamen de la Comisión que conocerá y dictaminará sobre las Faltas 

cometidas por los alumnos de la División, resolviéndose lo siguiente: 

 
 

ÚNICO.  Se aplica al alumno ****, de la Licenciatura en 
******, la medida administrativa de amonestación 
escrita, por haber cometido la falta señala en el 
artículo 11, fracción III del Reglamento del 
Alumnado consistente en provocar o molestar 
con acciones, lo anterior en términos de los 
artículos 12, fracción I y 13 del Reglamento 
referido. 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
  

 

 

Dra. María del Carmen Fajado Ortiz 

Secretaria 
 

11 de noviembre de 2022 
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